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No. de Préstamo

C. Director General del Instituto de Seguridad
Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas
PRESENTE.

Sector: -

Con fundamento en los Artículos 70 y 36, de la Ley del ISSTECH,me permito solicitar un préstamo a corto plazo
de acuerdo a los datos que proporciono a continuación.

Nombre del Trabajador:

Sexo: R.F.C.: Te!.Part.:

Domicilie Particular:
Calle o Avenida No. Colonia

Población Municipio Estado Código Postal

Dependencia:

Domicilio y Te!.del Centro de Trabajo:

Régimen de Contratación:

Fecha de Ingreso Categoría Sueldo Básico Mensual No. de Enlace

Referencia del Préstamo Solicitado

Cantidad Solicitada $

Plazo: Quincenas.

Atentamente

PARA USO EXCLUSIVO DELISSTECH
,..

PAGARÉ ÚNICO

Firma del Solicitante

EnTuxtla

BUENO POR $

de

Debo y pagaré incondicionaimente a la orden del
Gutiérrez. Chiapas. o en cualquier lugar que se me

TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS, en Tuxtia
la cantidad de:

Valor recibido a mi entera satisfacclán.

A partir de la fecha de vencimiento de este
mensual, pagadero juntamente con el principal.
presentado para su cobro en cualquier tiempo.

causará intereses moratorios al tipo de - %
de la suscripción de este documento. podrá ser

NOMBRE Y DATOS DEL DEUDOR

Nombre: Acepto

Dirección:

Población: Firma:

NOTA: ESTEDOCUMENTODEBERÁSERLLENADOA MÁQUINA.
Folio:3 3 O 4



HAGO CONSTAR BAJO PROTESTADEDECIRVERDADY BAJO MIESTRICTARESPONSABILIDAD,QUE LOS.
DATOSASENTADOSEN ESTASOLICITUDSON REALESACEPTANDOY SOMETIÉNDOMEA LASSIGUIENTES
CONDICIONES:

PRIMERA:Elpréstamo recibido será cubierto con sus intereses sobre saldos insolutos en
abonos quincenales iguales, otorgando mi consentimiento para que sean
descontados de mi sueldo.

SEGUNDA:Si se omitiera algún descuento para cubrir uno o más abonos, me obligo a efectuar
el pago correspondiente directamente a la Caja General del ISSTECH,así como
notificar de este hecho a la Dependencia donde trabajo a fin de que se corrija dicha
omisión.

TERCERA:

CUARTA:

QUINTA:

SEXTA:

SÉPTIMA:

Si me separo del trabajo por cualquier causa,quedo obligado a cubrir por mi cuenta
en forma directa los abonos quincenales, en la Caja General deIISSTECH.

Queda facultado el Instituto para cobrar el total del crédito, en caso de omisión de
dos o más descuentos consecutivos.

Si el Instituto no efectuara inmediatamente acción alguna para el cobro de los
adeudos pendientes a liquidar, no se entenderá este hecho como una prórroga.

En caso de acogerme los beneficios a que se refiere el Artículo 58, de la Ley del
ISSTECH,también me obligo a dar aviso inmediato al Instituto si lIegare a aceptar
empleo en dependencia oficial o privada para efecto de continuar realizándose los
descuentos o pagos directos por la Caja General deIISSTECH.

En caso 'de cambiar me de domicilio o que éste sufra modificaciones de
nomenclatura o número, me obligo a notificar el nuevo domicilio a la Oficina
de Afiliación y Vigencia de Derechos de la Subdirección de Prestaciones
Socioeconómicas deIISSTECH.

a de de

Firma del Solicitante


